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PABTE^PIOIAL

PRüSiBEliCIi DEL COllSEiO flE illilSTROS

S.M.el Rey D. Alfonso Xlíl (q. D. g.) 
á.M.la Reiría Do3aVictoria Eugenia^ 
á. A. R. el Príncipe de Asturias é lu
fa rites y demás personas de la Augusta 
'ieal Familia, continúan sin novedad 
«n su importante salud. ’

{áFí45«í« dal 22 da Mayo dt 1922.)
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Dirección general de Sanidad.

limo. Sr.: Con esta misma fe
cha el Exemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación me comunica la 
Real orden siguiente:

tilmo. Sr.: Pendiente de infor
me del Real Consejo de Sanidad 
una completa reglamentación sa
nitaria do la policía mortuoria y 
de cuanto con ella tiene relación,^ 
no parece justo esperar el cesul- 
tado dél detenido estudio y am
plía información que requiere el 
complejo coaleúido de tan vasta 
materia para resolver sobre una 
de sus partes, ya que, á la que va 
à hacerse referencia, está siendo 
objeto en los actuales momentos 
de patrióticas y justasreclama- 
ciones. Tal sucede oonla exhuma
ción y traslado de cadáveres por 
heridas de guerra y demás acci
dentes traumáticos, antes del pla
zo séilaiado por nuestra vigente 
legislación.

Dispone ésta, en efecto, que no 
se permita la exhumación y tras
lado de cadáveres hasta cumpli
dos los cinco años de la inhuma
ción y que no se autorice el tras
lado de cadáveres, sin embalsa
mar, á mayor distancia de diez 
kilómetros. Semejantes preceptos 
carecen en la actualidad de funda
mentos científicos y sanitarios en 
que apoyarse, pues si por lo que 
ai primer extremo se refiere, tra-

5 tándose de defunciones produci- 
sdas porenfermedadesinfecto-éon- 
tagiosas, pudieran tener razón 
aparente, resulta, aun para és
tas, exoesivamente largo dicho 
período, puesto que jamás le al
oe nza la vida de las bacterias pa
tógenas en las condiciones en que 
de ordinario se realiza la desin
tegración cadavérica, y claro está 
que tal período no tiene la menor 
justificación cuando se trata da 
exhumaciones y traslado de ca
dáveres que lo han sido por acci
dentes de guerra ó efectos trau
máticos de otra índole.

Con arreglo á este criterio, la 
mayoría de las naciones, nuestra 
veciua Francjia entre ellas, han 
modificado su legislación sanita
ria en esta materia, permitiendo 
desde luego y en cualquier tiem
po el traslado y exhumación de. 
cadáveres de personas fallecidas 
por dichas bausas y limitando so
lamente á un período de tres años 
las exhumaciones cadavéricas dé 
sujetos que fallecieron por ciertas 
y determinadas enfermedades in
fecciosas.

Y respecto á cadáveres no in
humados, cuya autorización pue
de concederse sin necesidad de 
embaíssmamiento parece también 
natural, dada la rapidez de nues
tros actuales medios de transpor
te que, en relación con ellos, más 
que con la distancia, deben estar 
los preceptos que regulen dichas 
autorizaciones, cuya esencial li
mitación deberá consistir en no 
permitir en modo alguno esta 
clase de traslados para personas 
fallecidas por enfermedades in- 
fee te-contagiosas.

En virtud de las consideracio
nes expuestas, favorablemeute 
informadas por la Comisión per
manente del Real Consejo de Sa
nidad,

3 . M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

1 .“ Que en tanto se resuelva 
y publique la total reglamenta
ción de los servicios sanitarios 
mortuorios pendiente deinforme, 
se autorice el traslado de, cadá
veres no inhumados de los in
dividuos muertos á consecuencia 
de accidentes traumáticos de 
cualquier género, incluso por 
heridas de guerra, salvando siem
pre en todos los casos la /inter
vención del Juzgado. i

Será condición precisa la del 
embalsamamiento de estos cadá
veres para autorizar su traslado i 
siempre que por cualquier causa 
su inhumación no pueda hacerse 
antes de las cuarenta y ocho ho- j 
ras seguidas á la del fallecimien- ¡ 
to y cuando la distancia á reoo- j 
rrer en ferrocarril ó automóvil ¡ 
pase de 200 kilómetros. i

2 .® Se autoriza en cualquier '1 
tiempo la exhumación de cadá-1 
veres para su reinhumación en 
el mismo ó en otro cementerio, 
siempre que se trate de indivi- ! 
dues fallecidos à consecuencia de 
muerte violenta, bien sea por j 
heridas de guerra ó por cual-í 
quier otra clase de accidente ' 
traumático. i

3 .® La autorización para loa 
traslados de cadáveres sin inhu- ' 
mar y para las exhumaciones y í 
reinhumaciones subsiguientes en j 
el interior de la Península ó de 
las posesiones españolas, correa* 
ponde á los Gobernadores civiles, 
y á los que asumen la lepresen- 
taoion del Gobierno, en los domi- 
nios españoles.

Si se tratase de exhumaciones 
y traslados cadavéricos desde la ; 
Península á nuestras posesiones 
ó viceversa, la concesión de estas 
autorizaciones corresponde al Mi
nisterio de la Gobernación, como 
igualmente cuantas se refieran 
al traslado de cadáveres al extran-

4 .® A resorva de las regias 

de orden sanitario que en su día 
establezca el proyectado Regla
mento de Policía mortuoria,Jo8’ 
funcionarios de Sanidad que por 
precepto legal deben intervenir 
en los traslados y exhumaciones 
cadávoricas, autorizados por vir
tud de la presente Raal orden 
cuidarán, bajo su más estrecha 
responsabilidad, de que dichos 
cadáveres sean encerrados en fé
retros herméticos y de adoptar 
las demás medidas sanitarias que 
estimen oportunas, á fin de que, 
en ningún momento dichas ope-' 
raciones puedan ofrecer peligro 
alguno para la salud pública.

Lo que de Real orden comunica 
á V. I. para su conocimiento, el 
de los Gobernadores civiles de to
das las provincias y Comandan
tes generales del Campo de Gi
braltar, Ceuta y Melilla.#

Lo que traslado á V. I. para el 
suyo y fines que se interesan. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Mayo de 1922.—El 
Director general, ¿yanuel M. Sa
ladar.—Señor Gobernador civil 
de... y Comandantes generales 
del Campo de Gibraltar, Ceuta y 
Melilla. '

(Gaceta del Í6 de Mayo de 19^2.)

j NúM. 1.890.

j Berraeces.

1
 Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de es- 

| te pueblo, para el ejercicio actual, 
1 se halla de manifiesto al público 
Len la Secretaría de este Ayupta- 
1 miento, por el plazo de quince 

días, á los efectos del artículo 146 
de la ley Municipal; durante el 
mismo podrá ser examioado por 
los que lo crean conveniente y 
entablar las reclamaciones que 
estimen justas, pues pasado que 
sea no se admitirá ninguna.

: Berrueces, 15 de Mayo de 1922. 
’ —El Alcalde, Andrés Casado.'
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888 23 de Mayo dtó <922
«ÈSKi.

NÚM. 1.876.

La Pedraja de Portillo.

Ordenanza formada por la Junta 
munieipal de Asociados, á que 
ha de sujetarse el repartimien
to general determinado por los 
artículos^ 26 al 115 del Real 
decreto de 11 de Septiembre de 
1918, que ha acordado impo
ner este Ayuntamiento en el 
ejercicio de 1922 á 1923, para 
hacer efectiva la suma de 
13.426 pesetas, para cubrir el 
déficit resultante del presu
puesto municipal.

Base 1.“ El repartimiento ge
neral de que se trata, en sus dos 
partes personal y real, habrá de 
llevarse á cabo por las Comisio
nes de evaluación y Junta gene
ral del mismo constituidas al 
efecto conforme á lo dispuesto en 
los artículos 66 al 101 del men
cionado Real decreto.

Base 2.* El cómputo de las 
utilidades que son cbjeto de gra
vamen por este repartimiento se 
referirá al 1.’ de Abril de 1922, 
fecha que se adopta para su esti
mación.

Base 3.* Todas las personas 
que en la indicada fecha residan 
en este municipio ó tengan en el 
mismo casa abierta que à tenor de 
lo dispuesto en el artículo 28 dei 
Real decreto son las que deben 
contribuir en la , parte personal 
del repartimiento y además las 
personas naturales ó jurídicas 
que obtengan en este término 
municipal alguna renta por in
muebles ó rendimiento de expío- . 
tacion de cualquier clase que sea, 
que de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 36 del 
Real decreto son asimismo las que 
están sujetas à la obligación de 
contribuir en la parte real del re
partimiento deberán presentaren 
este Ayuntamiento en el plazo de 
ocho días, desde la publicación de 
esta ordenanza, las relaciones ju
radas de las rentas, rendimientos 
y utilidades que deben ser objeto j 
do gravamen en ambas partes | 
personal y real del repartimien- 1 
to en la forma que determina el j 
modelo inserto al final. Se excep- ! 
túan de esta obligación los con- j 
tribuyentes en la parte real, pero | 
no en la parte personal del repar- | 
timiento, cuando sus utilidades j 
á tenor de los preceptos del Real I 
decreto deben obteoerse por op^-1 
ración aritmética de alguna otra ! 
cifra que conste ea un documen- f 
to administrativo. El coalribu- ’ 
yente que no presente en el in- 

dicado plazo la relación jurada, 
quedará obligado por ese solo he
cho á indemnizar al Ayuntamien
to de los gastos de investigación 
de sus utilidades conforme á lo 
dispuesto en el penúltimo párra
fo del artículo 64 dei Real decreto 
citado. Los contribuyentes por 
utilidades de carácter eventual 
que no pudieran estimar su cuan
tía consignarán en la relación ju
rada los hechos en que haya de 
basarse la estimación, conformo 
á lo preceptuado ea el tercer pá
rrafo del artículo 64 del citado 
Real decreto. Toda persona ó en
tidad que tenga á su servicio en 
este término municipal personal 
retribuido deberá asimismo pre
sentar una relación jurada de los 
nombres, domicilios y retribu
ciones de dicho personal según 
dispone el último párrafo del ar
tículo 64 del Real decreto. La 
omisión de esta relación ó su in
exactitud será castigada con la 
multa de 5 á 50 pesetas, á tenor 
de lo preceptuado en el último 
párrafo del artículo 105 del Real 
decreto.

Base 4.* El rendimiento me
dio por cabeza de ganado de cada

Tipo medio 
de 

jornales.

Pesetas.

Número 
de días de 
trabajo.

TOTAL

Pesetas.

Obreros del campo. . . . 2‘50 250 625
oficiales de albañiles. . . 3 50 250 875
Peones de albañiles. . . . 2‘50 250 625
Herrer os,'carreteros y sastres 4‘50 300 1.350

Base 6.* Los signos exterio
res de riqueza que habrán de to- 
nerse presentes para el evalúo de 
utilidades en la parte personal 
del repartimiento por las Comi
siones de evaluación constituidas 
en la forma que detarmiuan los 
expresados artículos 66 y siguien
tes del Raal decreto serán los que 
se expresan (articulo 63 del Real 
decreto):

1 .® El alquiler ó renta de la 
habitación ó cualquier otro lugar 
de esparcimiento ó recreo que el 
ccotribuyente ocupe de hecho ó 
tenga reservado para su ocupa
ción ó disfrute con la excepción 
contenida en el apartado c) del 
artículo 63 del Real decreto refe
rente á los locales dedicados á 
industria y comercio.

2 ® La mencionada estimación 
de signos externos de riqueza se
rá aplicada al contribuyente 
cuando sus resultados fueran su
periores en más de un quinto del 
importe de los obtenidos por la 
estimación directa de las utilida

clase existente en este término 
municipal, estimado por este 
Ayuntamiento y aprobado por las 
Oficinas del Catastro conforme al 

. apartado c) del artículo 26 del 
i Real decreto es el siguiente:

Pesetas

Por cada cabeza de ga
nado vacuno á la labor. . 42

Por id. id. de id. de 
granjeria............................20

Por id. id. de id. de re
cría. .... . . . 11

Por id. id de id. mular 
de labor. ^ . ... 42 

Por id. id. de id. do 
granjeria.. ..... 20 

Por id. id. de id, ca
ballar . ...... 42 

Por id. id. de id. asnal. 21 
Por id. id. de id. lanar 

madrigal 1*25 
Por id. id. do id. vacío. 0‘75 
Por id. id. do id.cabrío. 1‘75 
Base 5.* El importe medio de 

cada uno de los principales tipos 
de joroales en esta localidad y el 
número medio de días de trabajo 
que ha de computarse para deter
minar el haber anual do los jor
nales es el siguiente: 

des que le correspondan según 
preceptúa el apartado a) del ar
tículo 63 del Real decreto.

Bas67.’‘ Se estima en un uno 
por ciento de la suma de las cuo
tas de la parte personal del repar
timiento, la diferencia entre el 
importe de las altas y el de las 
bajas que conforme à lo determi
nado en los artículos 34 y 35 del 
Real decreto ocurran durante el 
ejercicio.

Base 8.“ Sobre el importo de 
las cuotas exigibles á los contri
buyentes se aumentará el recar
go del 3 por 100 por partidas fa
llidas y otro 3 por 100 por gastos 
de administración y cobranza.

Base 9.® Las cuotas señaladas 
à los contribuyentes en el repar
timiento so harán efectivas en 
la siguiente forma: por medio do 
recibos talonarios trimestrales 
durante el 2.° mes de cada tri
mestre.

A dicho efecto se advierte: que 
los inquilinos, colonos, arrenda
tarios y aparceros estarán obliga

dos á satisfacer las cuotas de la 
parte real del repartimiento im
puesto á los dueños por razón de 
las rentas de posesión de las fin
cas que ocupen ó labren y po
drán retener las cantidades co
rrespondiente? al hacer aquellos 
el pago de la renta, salvo pacto 
en contrario, según dispone el 
artículo 103 del Real decreto.

La presente ordenanza fué 
aprobada en sesión del día 12 del 
actual por el Ayuntamiento y 
Junta municipal.

La Pedraja de Portillo, á 12 de 
Mayo de 1922.—El Secretario, 
Emilio, Cisneros.—V.” B.® El 
Alcalde, Jonás Mendez.

MMBIMM Mi Mtll 
Juzgados de primera instancia 

¿instrucción.
Núm. 1.904.

VALLADOLID.—PLAZA
Seller García, María, natural 

de Madrid, de estado casada, pro
fesión vendedora, de 20 años, do
miciliada últimamente en Va
lladolid, (Posada del Caballo da 
Troya), procesada por estafa de 
métal ico (núm. 110 de 1922) 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instruc
ción del Distrito de la Plaza de 
Valladolid, (Secretaría del Li
cenciado del Río), para ser in
dagada y reducida á prisión.

Núm. 1.909.
Juzgados municipales.

VALLADOLID.—PLAZA
Don Fernando Gago Velasco, 

Juez municipal del Distrito 
de la Plaza de esta Ciudad.
Por el presente se haca saber: 

Que en este Juzgado está vacante 
la plaza de Secretario suplente, 
que se ha de proveer en la for
ma que establece la ley Orgánica 
del Poder Judicial y el Reglamen
to de 10 de Abril de do 1871, 
dentro del plazo de quince días, 
á contar desde la publicación de 
este edicto en el<Boletín Oficial», 
Los aspirantes deberán remitir 
con la solicitud:

l .“ Certificación del acta de 
nacimiento.

2 .® Certificación de buena 
conducta moral, expedida por el 
Alcaide de su domicilio.

3 .® Certificación de examen 
y aprobación al que el Reglamen
to se refiere y otros documentos 
que acrediten su aptitud y ser
vicios que le den preferencia en 
el cargo.

El Secretario agraciado, cobra
rá los derechos de arancel en los 
casos de actuación.

Lo que se anuncia para cono
cimiento de los interesados que 
deseen solicitar dicha plaza.

Valladolid, á 11 de Mayo de 
1922.—Fernando Gago.

Imprentadel Hospicio proviooiiU
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